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Resumen	 La educación constituye el eje neurálgico de la transformación de una 
sociedad, apostar por una propuesta educativa que cuestione el co-
nocimiento hegemónico y la ciencia como construcción positivista, 
permite formar profesionales y seres humanos con una visión más 
amplia del mundo, que logren articular la diversidad cultural que lo 
caracteriza. Por este motivo, en el presente artículo se analiza la edu-
cación superior en América Latina. A partir de una mirada intercul-
tural crítica, se recorren las diferentes corrientes teóricas educativas, 
la situación de América Latina como región altamente diversa y a la 
vez inequitativa, y finalmente se presentan reflexiones necesarias para 
cuestionar y transformar el sistema educativo.

Palabras clave:	 Interculturalidad crítica; Transdisciplinariedad; Diálogo de saberes; 
Educación superior; América Latina

Abstract	 Education constitutes the central point of the transformation of a so-
ciety, betting on an educational proposal that questions hegemonic 
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knowledge and science as a positivist construction, allows to train 
professionals and human beings with a broader vision of the world, 
which manage to articulate cultural diversity what characterize it. For 
this reason, this article analyzes higher education in Latin America. 
From a critical intercultural view, the different educational theoretical 
currents, the situation of Latin America as a highly diverse and at the 
same time unequal region are traversed, and finally reflections neces-
sary to question and transform the educational system are presented.

Keywords:	 Critical interculturality; Transdisciplinarity; Knowledge dialogue;  
Higher education; Latin America

Abordaje conceptual teórico acerca de 
la importancia de la interculturalidad 
en la educacion superior

El sistema educativo conformado por escuela, colegio y universidad es una idea que se 
consolidó en Francia en el siglo xviii, parte de la premisa de que el hogar no puede brindar 
a los niños todos los conocimientos necesarios para su desarrollo como ciudadanos, es 
decir como los miembros de un Estado-nación. En esta premisa hay dos propósitos que se 
deben buscar: igualdad y progreso. La escuela iguala los conocimientos de los niños y los 
prepara para que puedan continuar su tarea de formación progresiva hacia el imaginario 
de un buen ciudadano (Kuper 2001).

En este contexto de educación para el progreso y la homogenización de conocimien-
tos, la educación escolarizada se pensó “como un dispositivo pedagógico para que las 
diversas poblaciones se integraran al proyecto de nación homogéneo” (González Terreros, 
2011: 11), esto incluía a las poblaciones que detentaban otros conocimientos diferentes a 
los concebidos como científicos. 

De esta forma, la educación formal o educación escolarizada se constituyó en la herra-
mienta para la imposición y consolidación de la cultura hegemónica y homogénea, lo que 
contribuyó a que un saber, identidad, idioma y un modo de producción, dominara sobre 
otros y sobre los saberes diversos, a los que finalmente se les categorizó como inferiores 
(González Terreros, 2011). 

Con la efervescencia de los movimientos de pueblos y nacionalidades, la lucha por 
el reconocimiento de la diversidad cultural y la crisis social y ambiental a la que en la ac-
tualidad nos enfrentamos; el conocimiento científico, como conocimiento único y válido, 
empezó a ser cuestionado y las propuestas decoloniales e interculturales tomaron fuerza 
en el mundo académico y social. 
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Para indagar sobre la importancia de la interculturalidad en la educación superior, a 
continuación, se desarrollan los conceptos de conocimiento científico, saberes y Diálogo 
de Saberes, para llegar a un acercamiento de cómo comprender la interculturalidad en la 
educación superior y sus implicaciones. 

El conocimiento científico occidental 
como patrón de colonialidad 

La ciencia occidental moderna se reconoce a nivel global como “la ciencia normal, euro-
céntrica o convencional, que es la ciencia que generalmente se considera como la ciencia 
universal y única” (Delgado y Rist, 2016: 37). Este es el conocimiento legitimado dentro 
de las instituciones de educación en todos los niveles y en especial en la educación superior, 
en la que toma mayor fuerza y reconocimiento como ciencia dominante y hegemónica 
para construir, desde esta visión, un profesional capacitado. 

Esta ciencia nace de la filosofía griega y se consolida durante la ilustración europea. Se 
origina en la dicotomía entre hombre y naturaleza, con la formación del sistema mundo 
capitalista y la expansión colonial europea. De esta forma, el hombre como poseedor 
de conocimiento puede controlar racionalmente el mundo que habita y así, la ciencia 
moderna occidental se sitúa fuera del mundo para observarlo (Castro-Gómez, 2007). Esto 
es a lo que Castro-Gómez (2007) denomina “hybris del punto cero” en el que la ciencia 
moderna “pretende hacerse un punto de vista sobre todos los demás puntos de vista, pero 
sin que de ese punto de vista pueda tenerse un punto de vista” (Castro-Gómez, 2007: 83).

En otras palabras, en este tipo de conocimiento, el sujeto carece de sexo, género, 
etnia, clase, espiritualidad, territorio y “produce la verdad desde un monólogo interior 
consigo mismo, sin relación con nadie fuera de sí” (Grosfoguel, 2007: 64), de esta forma, 
la ciencia a partir del siglo xix asumió como base científica de conocimiento la epistemo-
logía de la neutralidad axiológica y la objetividad empírica del sujeto que produce dicho 
conocimiento (Grosfoguel 2007). 

Lo que en definitiva a cargado al conocimiento científico occidental de un “univer-
salismo abstracto”, en el que el conocimiento se abstrae de una pertenencia espacio-tem-
poral y se define como eterno, y el sujeto que lo produce carece de cuerpo, contenido y 
contexto para generar un conocimiento que pretende ser la verdad universal para todos en 
el mundo (Grosfoguel, 2007).

De esta forma, los postulados de la ciencia moderna priorizan los métodos cuanti-
tativos y positivistas, y se organiza dentro de especialidades, que cumplen con separar y 
diferenciar las áreas de conocimiento (Delgado y Rist, 2016). Lo que establece en gran 
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parte la razón de ser de las instituciones de educación superior, en las cuales se prepara 
profesionales especializados en una rama específica de la ciencia o disciplina:

Las disciplinas materializan la idea de que la realidad debe ser dividida en fragmentos 
y de que la certeza del conocimiento se alcanza en la medida en que nos concentremos 
en el análisis de una de esas partes, ignorando sus conexiones con todas las demás 
(Castro-Gómez, 2007: 83).

Lo que consolida currículos universitarios bajo un canon propio, con autores y cono-
cimientos específicos para el área de estudio. Esta separación, a su vez, se fortalece con la 
jerarquización de la estructura universitaria, dividida en facultades, estas en departamentos 
y en programas específicos para cada una. Lo que tienen como resultado una separación 
del conocimiento, no solo por disciplinas, sino también dentro de la misma institución de 
educación y a su vez con la sociedad o comunidad (Castro-Gómez, 2007). 

Es así como, la estructura física y de conocimientos que ofertan las universidades 
latinoamericanas refuerzan una forma de conocimiento hegemónico, que se traduce en 
una cultura, economía, sociedad y política occidental. Como lo aclara Lander (2000):

[En la universidad] la formación profesional, la investigación, los textos que circulan, 
las revistas que se reciben, los lugares donde se realizan los posgrados, los regímenes 
de evaluación y reconocimiento de su personal académico, todo apunta hacia la sis-
temática reproducción de una mirada del mundo desde las perspectivas hegemónicas 
del Norte. (Lander, 2000: 43).

De esta forma, la educación se convierte en la herramienta principal para perpetuar el 
modelo de la colonialidad, en palabras de Maldonado-Torres (2007):

la colonialidad se refiere a un patrón de poder que emergió como resultado del colo-
nialismo moderno, pero que, en vez de estar limitado a una relación formal de poder 
entre dos pueblos o naciones, más bien se refiere a la forma como el trabajo, el co-
nocimiento, la autoridad y las relaciones intersubjetivas se articulan entre sí, a través 
del mercado capitalista mundial y de la idea de raza (Maldonado-Torres, 2007: 131).

Esta se evidencia principalmente en tres ejes, que son el poder, el saber y el ser. La 
colonialidad del poder que se refiere al establecimiento de un “sistema de clasificación social 
basada en una jerárquica racial y sexual, y en la formación y distribución de identidades 
sociales de superior a inferior: blancos, mestizos, indios, negros” (Walsh, 2008: 136); la 
colonialidad del saber que se sustenta en el eurocentrismo como la única perspectiva válida 
de conocimiento (Walsh, 2008); y la colonialidad del ser que se “ejerce por medio de la 
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inferiorización, subalternización y la deshumanización” (Walsh, 2008: 138), justificada en 
la racionalidad de la modernidad con su eje en el “individuo civilizado” (Walsh, 2008).

Es así como este patrón de poder atraviesa no sólo los conocimientos ofertados en la 
educación formal, sino que trasciende a las relaciones sociales, a los patrones de producción 
y consumo, a la apropiación del territorio, a la visión del mundo y a la compresión política 
y económica que rige la lógica a nivel global. Dentro de este escenario, los conocimientos 
diversos, las distintas visiones del mundo y los sujetos que los poseen, son considerados 
inferiores y sus saberes subalternizados (Arroyo, 2016).

Actualmente, con la emergencia del paradigma cualitativo, la ciencia occidental mo-
derna ha ampliado su fundamento epistemológico y ontológico, incorporando conceptos 
como la incertidumbre, el caos, la ciencia holística, el enfoque de sistemas, el Diálogo de 
Saberes y la transdisciplinariedad. Sin embargo, continúa priorizando el conocimiento 
racional resultante de la demostración y experimentación; posicionándolo como superior 
frente a otro tipo de saberes que no han sido comprobados bajo su método y a los que 
cataloga de conocimientos no científicos o no académicos (Delgado y Rist, 2016).

Frente a esta situación, la decolonialidad o giro decolonial, aparece como una pro-
puesta y postura que busca resistir y transgredir la actual lógica colonial que apunta hacia 
un mundo moderno y desarrollado, al construir y evidenciar formas distintas de cono-
cimiento y su trasmisión, por medio de epistemologías, pedagogías y metodologías que 
involucren los diversos saberes existentes, para transformar el mundo (Arroyo, 2016). Por 
lo tanto, uno de los elementos centrales para lograr este giro decolonial, es reconocer la 
validez que poseen los saberes que están fuera de la esfera del conocimiento científico, 
como actualmente lo comprendemos.

Saberes Ancestrales como Conocimientos 
Científicos Globales

Los saberes ancestrales han tomado numerosos nombres a lo largo de la historia, Argueta 
(2016) identifica que:

En los años recientes, a estos saberes se les ha denominado de diversas formas: Sabidu-
ría popular (Chamorro, 1983), Ciencia indígena (Cardona, 1986), Ciencias nativas 
(Cardona, 1986), Conocimiento campesino (Toledo, 1994), o Sistemas de saberes 
indígenas y campesinos (Argueta, 1997; Leff, Argueta, Boege y Porto, 2002) y Sabe-
res ancestrales y Ciencias endógenas (Haverkort, et al., 2011, Delgado, 2006, Tapia, 
2001). En otras latitudes se les ha llamado Conocimiento popular y Ciencia del pue-
blo (Fals Borda, 1981, 1987), o Sistemas de conocimiento tradicional.
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En la literatura anglosajona se les denomina Local and indigenous knowledge systems 
(links, 2005), Non western knowledge. Los saberes relativos al medio ambiente: Tra-
ditional ecological knowledge (Johnson, 1992) y los relativos a la salud y medicina 
tradicional Traditional medicine, notablemente homogéneo después de la adopción 
de dicho nombre por la oms. Más recientemente, Descola y Palsson les han llamado 
Epistemologías locales (Descola y Palsson, 2001:24) (Argueta, 2016: 124).

Sin embargo, más allá de su denominación, lo importante es comprender a que nos 
referimos con saberes ancestrales y cuáles son sus alcances. Los saberes ancestrales o cono-
cimientos endógenos, como optamos en esta investigación por denominarlos, son:

las ciencias que se generan del conocimiento y la sabiduría de las culturas y naciones 
indígenas originarias y que han dado origen a grandes civilizaciones como la china, 
india, maya, aymara, quechua, azteca, africana. [�] Las ciencias endógenas son aque-
llas que no forman parte de las ciencias occidentales modernas de origen eurocéntrico, 
siendo llamadas también ciencias indígenas (Haverkort et al., 2013: 20). 

Estos conocimientos determinan la forma en que las sociedades comprenden el 
mundo, aprenden, toma decisiones y utilizan sus recursos. A la par, que permiten la pro-
visión a sus pueblos de alimento, cuidado, salud, educación, espiritualidad y sistemas de 
gobernanza. De esta forma, los saberes ancestrales aportan soluciones más efectivas a la 
problemática de estas poblaciones, que los conocimientos exógenos que están marcados 
por lógicas occidentales de desarrollo (Dietz, 2009).

No obstante, hablar de conocimientos ancestrales, tan solo como conocimientos loca-
les, limitan su campo de acción a espacios específicos, sin considerar que en la actualidad 
se observa que estos saberes alcanzan dimensiones globales:

[…] los conocimientos occidentales y los conocimientos endógenos pueden ser glo-
bales y locales. Por ello, es que el concepto de saberes locales no tiene sentido ni 
fundamento epistemológico, además que tiene una carga excluyente y discriminativa 
(Delgado y Rist, 2016: 46).

Es así como, los saberes ancestrales de pueblos y nacionalidades no son solo una 
compilación de prácticas culturales o folclóricas de relación social y con su medio, sino 
que son conocimientos adquiridos a través de años de experimentación, que los elevan al 
mismo nivel de veracidad con el que la ciencia occidental ha sido calificada. Es así que, 

El conocimiento de los pueblos indígenas no es una colección de información y ex-
periencias. Es el resultado de una forma específica de cultura y de experiencias de 
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procesamiento de información. Se basa en una visión particular del mundo, en un 
sistema de valores y mecanismos a través de los cuales la comunidad evalúa la validez 
del conocimiento (Haverkort et al., 2013: 17).

Por consiguiente, los conocimientos endógenos cumplen con los elementos básicos 
de un paradigma científico, como son la ontología que es la visión del mundo; la axiología 
que son los valores morales y éticos de los pueblos; la gnoseología que son las metodo-
logías para aprender, experimentar y transmitir el conocimiento; la epistemología que se 
refiere a la organización del conocimiento; y la comunidad de conocimiento, formada por 
todos los comuneros como espacio de debate y discusión para aceptar o rechazar la validez 
de los saberes (Haverkort et al., 2013).

Esta afirmación de los conocimientos endógenos de pueblos y nacionalidades como 
conocimiento científico, eleva a los saberes dentro de la academia a conocimiento vali-
dado. Esto no significa que para que los saberes ancestrales sean valorados se requieren 
necesariamente la sistematización, formalización, convalidación y certificación científica 
de los mismos, sino que es necesario su valoración dentro del campo académico, más allá 
de la simple apropiación e incorporación descontextualizada que generalmente ocurren 
cuando se cientifizan (Argueta, 2016). 

Dentro de esta comprensión, la apuesta decolonial propone la construcción de un 
nuevo formato de educación, en el que el diálogo entre los conocimientos endógenos y 
la matriz de conocimientos científicos, permitan nuevas formas de concebir y construir 
el mundo, a la vez que cuestionen los patrones de dominación colonial que continúan 
afectando a poblaciones consideradas minoritarias alrededor del mundo (Dietz, 2009). 
Dentro de esta propuesta el Diálogo de Saberes y la transdisciplinariedad juegan un rol 
fundamental. 

Entre el Diálogo de Saberes y 
la Transdisciplinariedad

Para iniciar, es necesario comprender que la construcción de una propuesta intercultural 
de conocimiento y educación requiere de un diálogo equitativo, que transgreda los límites 
de la colonialidad a la par que la denuncie. En consecuencia, “una mejor comprensión 
entre la ciencia occidental moderna y la sociedad no puede reducirse simplemente a un 
problema de comunicación entre la sociedad y la academia, como lo sugieren superficial-
mente algunos círculos, para integrarlos al conocimiento científico dominante” (Delgado 
y Rist, 2016: 39).
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De esa manera, el desafío es reconceptualizar la relación entre conocimiento científico 
occidental y saberes ancestrales. Es desde este escenario que emergen modelos como la 
transdisciplinariedad, que consiste en:

[un] frente epistemológico ontológico heterodoxo […] que apunta a la co-produc-
ción de saberes entre las comunidades científicas, indígenas, campesinas, urbanas y 
sus movimientos sociales, políticos o culturales interesados en buscar alternativas más 
allá de la reproducción de las actuales formas de organización societal y de la ciencia 
occidental moderna (Delgado y Rist 2016: 39).

La transdisciplinariedad no se limita al intercambio entre ciencias o disciplinas, sino 
que además cuestiona los fundamentos de la ciencia occidental al incorporar el “principio 
del tercio incluido” en el que “una cosa puede ser igual a su contrario, dependiendo del 
nivel de complejidad que estemos considerando” (Castro-Gómez, 2007: 86). 

En efecto, en el conocimiento transdisciplinar los contrarios no pueden separarse, 
debido a que entre ellos se complementan y alimentan mutuamente; por lo que conoci-
mientos y saberes de contextos y lógicas diversas pueden cohabitar para construcciones 
complejas de pensamiento. Esto aplica en el conocimiento, como en la estructura misma 
de las ies, en las cuales diferentes especialidades requieren la participación de otras para 
fortalecer sus labores, al igual que ciencia y sabiduría, y universidad y comunidad (Cas-
tro-Gómez, 2007). 

Dentro de esta concepción, la ciencia no se limita al conocimiento occidental, sino 
que reconoce en los saberes ancestrales y a todos los sistemas de conocimientos en el 
mundo como ciencia, “con una propia epistemología (sus límites y validez), gnoseología 
(el origen del conocimiento) y ontología (el estudio del ser)” (Delgado y Rist, 2016: 39). 
Desde los cuales se forjan dinámicas sociales que moldean el mundo y valores éticos que 
conectan a distintos grupos sociales y culturales (Delgado y Rist, 2016).

Esta co-producción es solamente posible, al superar el paradigma de la ilustración que 
identifica al conocimiento científico occidental como el único saber válido y la respuesta 
acertada para la modernidad y desarrollo de las poblaciones. Lo cual no significa negar la 
importancia y reconocimiento de los avances y alcances la ciencia occidental (Delgado y 
Rist, 2016).

Al comprender estos elementos, tanto de la transdisciplinariedad como de la validez 
de los conocimientos científicos endógenos y el conocimiento científico occidental, se 
puede plantear una Diálogo de Saberes que permitan la construcción de otras formas 
de concebir y comprender el mundo, y por lo tanto una educación intercultural como 
proyecto social que nos compete a todos.

El Diálogo de Saberes sustenta sus bases en la transdisciplinariedad, como fuente 
en la cual se reconoce la diversidad de conocimientos y la validez de los mismos, para 
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establecer la tarea, no menos compleja, de que dos sistemas de conocimientos opuestos 
como el occidental y ancestral convivan en un mismo espacio, que en este caso podría 
ser el espacio universitario; lo que en definitiva significa transculturalizar el conocimiento 
(Castro-Gómez, 2007).

Esta meta sólo es posible “a través de la decolonización del conocimiento y de la 
decolonización de las instituciones productoras o administradoras del conocimiento” 
(Castro-Gómez, 2007: 88). Por lo tanto, el conocimiento ya no nace de un soliloquio en 
el que el observador analiza desde fuera el fenómeno de investigación, sino que requiere el 
conocimiento pleno del contexto social, cultural, histórico y más del objeto que se observa 
(Castro-Gómez, 2007). 

De esta forma, un efectivo Diálogo de Saberes es un “diálogo entre seres” contextua-
lizado en la historia cultural, social, económica y política. En resumen es “un proyecto 
de reconstrucción social”, (Leff: 2006: 4) como herramienta que permite tender puentes 
transdisciplinares, intercientíficos y epistémicos para ayudar a crear nuevas oportunidades 
de complementariedad desde la diversidad y aportar a la construcción de una educación 
intercultural y por lo tanto una sociedad que reconoce la diferencia como una oportuni-
dad de construir nuevas vías para habitar de forma equilibrada el mundo y consolidar la 
interculturalidad.

Interculturalidad, del enfoque 
funcional al crítico

La interculturalidad emerge en la década del 90 como concepto, práctica colectiva y pro-
yecto social, interesada en revalorizar la diversidad étnico-cultural. Su propuesta busca 
diferenciarse del multiculturalismo, originado en la década del 70 en países de influencia 
anglosajona frente a las olas migratorias (Garrido, 2012). 

Es así como, la interculturalidad irrumpe como mecanismo de resistencia, para 
construir una sociedad justa y equitativa por parte de los grupos dominados (Di Caudo, 
2016). Esta propuesta se acompaña de lo promulgado por la pluriculturalidad, exten-
dida principalmente en América Latina y que busca el reconocimiento de los derechos 
colectivos al hacer referencia a la presencia simultánea de muchas culturas en un mismo 
territorio, y quienes tienen posibles interrelaciones (Bernabé, 2012). 

El pluralismo cultural debe ser una categoría en todas las sociedades democráticas, 
visibilizando la existencia de muchas culturas en un mismo territorio, con el fin de reco-
nocer al otro en igualdad (Bernabé, 2012). Lo pluricultural sugiere una pluralidad histó-
rica y actual, en la que varias culturas conviven en un mismo territorio y juntas hacen la 
totalidad nacional (Walsh, 2009: 44). 
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Por su parte, la interculturalidad reconoce esta pluralidad cultural, pero a la vez fija 
su atención en las relaciones existentes entre los diversos actores culturales. Dentro de 
la propuesta intercultural también existen diferentes enfoques, el primero se denomina 
interculturalidad funcional y nace de los sistemas neoliberales de poder y su necesidad de 
crecimiento y desarrollo. Dentro de este contexto, la interculturalidad es “una estrategia 
que pretende incluir a los excluidos a una sociedad globalizada que no se rige por la gente, 
sino por los intereses del mercado” (Walsh, 2009 citado en Comboni y Juárez, 2013: 13). 
Esta postura no cuestiona las relaciones de poder y dominación existentes entre pueblos y 
culturas, expresadas en asimetrías sociales. Por lo que este enfoque se reduce a la actitud, 
de abrirse y aceptar al otro, sin cuestionar las condiciones inequitativas en la que estas 
relaciones se encuentran (Comboni y Juárez, 2013).

Frente a esta propuesta de una interculturalidad funcional al sistema dominante y co-
lonial, nace el enfoque de la interculturalidad crítica, que se presenta como un paradigma 
que propone cambios en la ética universal de las culturas, pero sobre todo es una alterna-
tiva para producir una transformación de las culturas por medio de la interacción (Com-
boni y Juárez, 2013). De esta forma busca suprimir las causas de la injusticia colonial al 
enfrentar a los poderes hegemónicos. La interculturalidad crítica no es sólo una disputa o 
negociación entre pueblos y el Estado, es una lucha que surge a la par de la reivindicación 
de la autonomía de los pueblos desde leyes, instituciones, principios y prácticas.

La propuesta de la interculturalidad crítica está íntimamente relacionada con la 
decolonialidad, como eje de lucha ante las estructuras, instituciones y relaciones de sub-
yugación, presentes en la denominada matriz colonial. Por lo tanto, la decolonialidad se 
concentra en tres ejes principales: la colonialidad del poder, del saber y del ser, que fueron 
explicados en párrafos anteriores (Walsh, 2008).

De esta forma, esta postura crítica de la interculturalidad cuestiona “los sustentos 
de la academia occidental, que ha sido históricamente construida desde el orden blanco/
mestizo, condenando a los indígenas y los afrodescendientes, mujeres, diversidades sexua-
les y otras supuestas minorías, a seguir los ideales de la blanquitud masculina y la matriz 
heteronormativa de relacionamiento sexual” (Arroyo, 2016: 56).

Este cuestionamiento invita a la reflexión sobre la matriz de desarrollo, social, de 
conocimiento, económico, cultural y más, y propone la generación de alternativas sobre 
“acercamiento a los actores sociales y a las realidades contextuales de las que estos forman 
parte, evidenciando sus diversidades como sujetos, sus posibilidades de agencia y actua-
ción, pero también las opacidades que los habitan” (Arroyo, 2016: 57).

De esta manera, la propuesta de la interculturalidad crítica indaga en los efectos que 
el modelo civilizatorio impuesto ha generado, sobre todo en las poblaciones oprimidas 
como son los pueblos y nacionalidades, y propone su visibilización como mecanismo para 
cambiar esa historia y generar un diálogo equitativo entre las diferentes formas de ver el 
mundo. Dentro de este enfoque crítico, la educación juega un rol fundamental, como 
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base para imprimir en la conciencia de las sociedades, las relaciones de poder colonial que 
han afectado a ciertos grupos culturales y a la par construir nuevos tipos de conocimiento 
que respondan al contexto histórico y social en el que nos desarrollamos.

Interculturalidad en la Educación Superior

La interculturalidad en la educación ha tenido una recepción positiva en varios países 
de Latinoamérica, durante las últimas décadas. En cuanto a la educación superior, en 
colaboración escaza y a veces estrecha con movimientos indígenas y afrodescendientes, se 
han creado ies explícitamente destinadas para esta población o se han adaptado las insti-
tuciones convencionales a ies interculturales, destinada a toda la sociedad (Dietz, 2009).

En los últimos años han surgido una amplia gama de discursos y posiciones inter-
culturales que van desde la reivindicación de derechos, de la diferencia y la urgencia de 
empoderar a poblaciones dominadas o invisibilizadas:

Este conjunto altamente heterogéneo de conceptos y enfoques que recurren a la in-
terculturalidad y a la diversidad cultural como ejes paradigmáticos de un nuevo tipo 
de pensamiento académico, político y/o pedagógico (Fornet-Betancourt, 2004) cons-
tituyen, por una parte, una fértil “cuna” de discursos y modelos novedosos para el 
ámbito de lo que se ha dado en denominar la educación intercultural. Esta misma 
riqueza y variedad conceptual, por otra parte, implica un importante riesgo progra-
mático y práctico: el riesgo de caer en un posmoderno anything goes, de una nueva 
ideología hegemónica que cubre su vaguedad conceptual con la importación y el 
mimetismo de “soluciones” supuestamente interculturales que en otros contextos ya 
han resultado ser inoperables, contraproducentes o abiertamente nocivos para quie-
nes pretenden “interculturalizar”, “integrar” y/o “empoderar” (Dietz, 2009: 57) .

El planteamiento de la educación intercultural ha sido desarrollado principalmente 
en los niveles básicos dentro de Latinoamérica, en la educación superior su inclusión ha 
sido tardía y por lo tanto mucho más conflictiva. En el caso de la región, la interculturali-
dad se ha limitado en muchos casos a la formación superior de docentes para ser parte de 
las escuelas e instituciones de eib básica. Actualmente, el debate en torno a una educación 
superior intercultural ha tomado fuerza y se han desarrollado estrategias desde la parte 
normativa y gubernamental, pero también desde las propias instituciones (Hernández, 
2016). 

Es así como, en muchos casos el tema de la interculturalidad no se comprende desde 
su visión crítica y se termina adoptando estrategias interculturalizantes que responden a 
una visión funcional, en la cual las poblaciones y culturas subalternas son introducidas a 



a. krainer y a. chaves • interculturalidad y educación superior

38 revista de la educación superior 199 vol. 50 (2021) 27-50 • https://doi.org/10.36857/resu.2021.199.1798

una matriz homogénea de conocimiento occidental. Por este motivo, a continuación, se 
desarrolla una visión intercultural desde una postura crítica, que consideramos básica para 
la construcción de estrategias de interculturalización de la educación superior. 

Una educación superior intercultural, como lo propone Tapia (2016) comprende: 

Asumir una educación intra e intercultural [como] un proceso interno de reflexión 
y análisis y una apertura a considerar las tendencias de los cambios globales para for-
talecer e incorporar lo local. Para ello, es fundamental considerar tres aspectos: a) La 
revalorización de la sabiduría de los pueblos indígenas originarios (autodesarrollo o 
desarrollo endógeno sustentable como potencialidades del ser, y no sólo lo racional 
occidental), b) autonomía y autodeterminación en la formación individual-comuni-
taria, y c) Diálogo de Saberes (sabiduría de los pueblos indígenas, saberes ancestrales 
reconocidas como ciencias endógenas y conocimiento científico moderno de origen 
eurocéntrico reconocidas como ciencias occidentales modernas) (Tapia, 2016).

Desde esta perspectiva, se involucra a todos los actores que forman parte del sistema 
de educación superior, dentro de un diálogo permanente de retroalimentación, sustentado 
en el Diálogo de Saberes y la transdisciplinariedad. A su vez, estos espacios de confluencia 
requieren de la reflexión y superación de las relaciones coloniales en el saber, el poder y el 
ser, con el objetivo de eliminar formas de discriminación interiorizadas en la población. 

Además, dentro de esta visión, uno de los principales aspectos que generan intercul-
turalidad en la educación es el “giro hacia la comunidad como forma de organización 
reivindicada y practicada por los movimientos indígenas contemporáneos” (Dietz, 2009: 
60) lo que justifica la noción de “comunalismo” que consiste en “un modelo normativo 
reivindicativo de “hacer comunidad” (Pérez Ruiz, 1995) el cual procura fortalecer y privi-
legiar los recursos endógenos tanto organizativos como simbólicos, tanto políticos como 
pedagógicos frente a la imposición de modelos exógenos y colonizadores” (Dietz, 2009: 
69). Visión en la que es necesario reconocer que la comunidad no es un bloque homogé-
neo e idealizado en una imagen estática, sino que confluye en un diálogo entro lo interno 
y externo que delinea la realidad local dentro de lo global (Dietz, 2009). 

Estas propuestas pertinentes requieren de un esfuerzo conjunto entre las comunidades 
destinatarias y las ies, en una construcción horizontal y que considere las necesidades de 
las bases, a la vez que son acompañadas de programas de diversificación de los contenidos 
curriculares, los métodos de enseñanza-aprendizaje, y la dotación amplia y adecuada de 
ies en los territorios de pueblos y nacionalidades (Dietz, 2009).

Otro aspecto trascendental para lograr una educación superior intercultural es la 
participación conjunta de académicos, profesionales, agentes de desarrollo, empresarios y 
agentes comunales en la negociación, intermediación y transferencia de saberes y conoci-
mientos heterogéneos. Lo que posibilita la profundización de la dimensión “inter-actoral” 
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para valorar y aprovechar las pautas y canales de negociación y transferencia de conoci-
mientos (Dietz, 2009). 

Además, un requisito indispensable para una educación superior intercultural es el 
fortalecimiento de la lengua, como elemento central de la cultura. No se busca necesaria-
mente una educación netamente en la lengua propia de pueblos y nacionalidades, sino 
que se aporta con su conocimiento y con estrategias de traducción para facilitar su labor 
dentro de proyectos destinados a las comunidades. Este elemento, genera profesionales 
capacitados para establecer negociaciones adecuadas, al poder expresar los objetivos de la 
intervención dentro de las comunidades (Dietz, 2009). 

De esta forma, la universidad será el espacio de confluencia de diversas culturas y 
a la vez, una estrategia trascendental para interculturalizar y descolonizar la academia y 
consecuentemente las diferentes áreas laborales de los estudiantes que se forman. El rol del 
docente dentro de este espacio involucra no solo nuevas pedagogías y metodologías, sino 
la necesidad de investigar a profundidad y en conjunto con los estudiantes nuevas formas 
de conocimiento y fortalecimiento de la cultura. 

Estrategia Metodológica 

El presente artículo se basa en una parte de la información obtenida en el marco de una 
investigación realizada durante el año 2019, para indagar sobre la interculturalidad en 
la educacion superior, enfocada en las relaciones de poder, saber y ser que se establecen 
en el marco de la identidad cultural de pueblos y nacionalidades (indígenas y afro). La 
investigación arrojó dos partes temáticas importantes, una de forma general, referente a 
la interculturalidad en educacion superior en América Latina, y la otra parte, sobre expe-
riencias concretas de abordar la interculturaldidad en diferentes instituciones de educa-
cion superior. La investigación fue de carácter cualitativo, y se analizaron las experiencias 
prácticas en instituciones de educación superior en el Ecuador, con el fin de comprender 
cómo se estructuran espacios de diálogo entre conocimientos tradicionales y científicos 
en la práctica dentro del campo de la educación superior. Se analizaron seis Instituciones 
de Educación Superior (ies), que han diseñado deliberadamente acciones para responder 
a necesidades y demandas de pueblos y nacionalidades, dedicadas a atender necesidades 
y demandas de formación terciaria, en las cuales se reconoce y promociona la diversidad 
cultural y se fomenta la construcción de una sociedad intercultural. 

El trabajo investigativo partió de la hipótesis de que diferentes países de América Latina 
-constituyendo una región altamente diversa y a la vez inequitativa- cuentan con el marco 
legal para normar la educación superior y promover la creación de espacios de diálogo que 
aporten a la consolidación de una sociedad intercultural y más equitativa. Sin embargo, ins-
tituciones creadas por un Estado monocultural, así como una sociedad mayoritariamente 
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formada en un sistema hegemónico, suponen un reto para la concreción de estrategias y 
mecanismos para establecer un Diálogo de Saberes a nivel de educación superior.

El primer levantamiento de información se realizó a través de fuentes bibliográficas, a 
nivel nacional y regional, sobre investigaciones relacionadas con la temática de investiga-
ción. Se realizó un estudio bibliográfico y documental sobre la situacion de la intercultu-
ralidad en educacion superior a nivel de América Latina y El Caribe. Una vez revisada la 
información, se realizaron vistas de campo a cada una de las instituciones, en las cuales se 
entrevistó a diferentes actores involucrados directamente con la temática y se realizó una 
observación de primera mano de las instituciones. Adicionalmente, se utilizó información 
recabada en investigaciones anteriores. 

El presente artículo se concentra en los resultados generales, obtenidos en la investi-
gación de la situacion de la educacion superior en América Latina y Ecuador, y no en las 
particularidades encontradas en las seis instituciones de educación superior, para lo cual 
se está preparando una siguiente publicación.

Educación Superior e Interculturalidad en 
la Región de América Latina y el Caribe

En las últimas décadas, la región de América Latina y el Caribe evidencia un importante 
aumento en la matrícula y acceso a la educación superior. Según cifras oficiales disponibles 
(Figura 1), tan sólo desde 2006 hasta 2017, la tasa bruta de matriculación en educación 
superior en la región aumentó de 33.1% al 50.6% (cepal - cepalstat, 2019).

Figura 1. Tasa Bruta de Matriculación en Educación Superior en América Latina y Caribe (2006-2017)
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Este crecimiento responde a diversos factores que se observan a partir de la década del 
80, como el aumento de bachilleres que han concluido sus estudios medios, cambios en la 
estructura de los procesos productivos y mercados laborales que demandan profesionales 
certificados, nuevas estrategias de supervivencia de los hogares para insertarse en empleos 
mejor remunerados y la gratuidad de la educación superior, que beneficia principalmente 
a estudiantes procedentes de sectores con menores ingresos económicos (Rama, 2009).

Como consecuencia, la población estudiantil se ha diversificado en intereses, prio-
ridades, identidades culturales, situaciones socioeconómicas y más. Frente a lo cual, las 
instituciones de educación superior están llamadas a dar respuestas a las múltiples nece-
sidades y demandas de esta población heterogénea. Por lo que, deben centrar su atención 
en la calidad de la educación ofertada, como en la permanencia y culminación de la 
formación de estos nuevos estudiantes (Lemaitre, 2018). 

En el caso de la región, la situación de permanencia y culminación es alarmante, “solo 
alrededor de la mitad de los estudiantes matriculados ha obtenido un título o grado a los 
25-29 años, y aproximadamente la mitad de los desertores abandona los estudios (o se 
cambia de carrera) al final del primer año” (Lemaitre, 2018: 21). 

Es justamente desde este escenario de acceso, permanencia y culminación de estudios 
superiores, que esta investigación en particular se centra en la diversidad cultural de los es-
tudiantes y la relación que existe con las ies. La importancia de poner el foco de atención 
en esta temática se debe a la histórica relación entre culturas diversas y el ámbito educativo, 
el cual ha funcionado como mecanismo para legitimar un único conocimiento y perpe-
tuar la dominación sobre otras formas de saberes. En el caso particular de la educación 
superior, la investigación académica ha contribuido a la folclorización y escencialización 
de pueblos y nacionalidades al tratarlos como objetos de estudio (Mato, 2018b). 

Sin embargo, a partir de las luchas de los movimientos indígenas y afrodescendientes 
alrededor de la región, cambios importantes se han generado al interior de los Estados y 
en el sector educativo durante las últimas décadas (específicamente a partir de la década 
del 90). Estos cambios impulsaron la Declaración de los Derechos de Pueblos Indígenas 
por parte de las Naciones Unidas (onu) en 2007, en la cual se especifica la potestad de 
los pueblos indígenas de establecer y controlar sus sistemas e instituciones de educación, 
el derecho al ingreso a todos los niveles y formas de educación sin discriminación (onu 
2007, Art. 14, numeral 1-2) y la importancia de la educación como elemento de empode-
ramiento para estas poblaciones (onu, 2007, Art. 17, numeral 2). 

En consonancia con esta declaratoria, en 2008 se celebra la II Conferencia Regional 
de Educación Superior (cres, 2008), en la que platea a la educación como un eje funda-
mental para el cumplimiento de los Objetivos del Milenio y se reconoce a la educación 
superior como un derecho humano y un bien público social. Consecuentemente, los 
Estados tienen el deber fundamental de garantizar este derecho bajo principios de calidad 
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y pertinencia. Dentro de esta conferencia, además, se reconoce en su apartado “Cobertura 
y modelos educativos e institucionales” que:

Se deben promover la diversidad cultural y la interculturalidad en condiciones equi-
tativas y mutuamente respetuosas. El reto no es sólo incluir a indígenas, afrodes-
cendientes y otras personas culturalmente diferenciadas en las instituciones tal cual 
existen en la actualidad, sino transformar a éstas para que sean más pertinentes con la 
diversidad cultural. Es necesario incorporar el Diálogo de Saberes y el reconocimiento 
de la diversidad de valores y modos de aprendizaje como elementos centrales de las 
políticas, planes y programas del sector (cres, 2008, sección C, numeral 1).

Y en los “Valores sociales y humanos” que debe tener la educación para la promoción 
del respeto y la defensa de los derechos humanos, se incluye: 

el combate contra toda forma de discriminación, opresión y dominación; la lucha por 
la igualdad, la justicia social, la equidad de género; la defensa y el enriquecimiento de 
nuestros patrimonios culturales y ambientales; la seguridad y soberanía alimentaria y 
la erradicación del hambre y la pobreza; el diálogo intercultural con pleno respeto a 
las identidades; la promoción de una cultura de paz, tanto como la unidad latinoame-
ricana y caribeña y la cooperación con los pueblos del Mundo (cres, 2008, sección, 
numeral 3).

Paralelo a estas declaratorias, diversos Estado asumieron a la interculturalidad como 
una parte fundamental de sus constituciones y específicamente de sus sistemas educativos. 
Para el año 2018 y con la celebración de la iii Conferencia Regional de Educación Supe-
rior, se ratifica la importancia de interculturalizar la educación superior y plantea en su 
Objetivo 6, como Meta 6.2:

Desarrollar programas conjuntos de innovaciones en áreas disciplinares, curriculares, 
pedagógicas e institucionales en todos los niveles y modalidades del sistema educati-
vo, atendiendo a la diversidad social, cultural e intercultural para alcanzar una mayor 
inclusión educativa (cres, 2018, Obj, 6, Meta 6.2).

Para lo cual, se proponen como líneas estratégicas establecer convenios interinstitucio-
nales de colaboración académica permanente e investigación socioeducativa, pedagógica, 
curricular e institucional que atiendan las problemáticas de este tema en todos los niveles 
del sistema educativo (cres, 2018).

A pesar de que, a nivel estadístico, la región aún presenta un análisis limitado de la 
diferentes variables demográficas de pueblos y nacionalidades; lo que dificulta estimar 
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la situación de esta población en cuanto acceso, permanencia y demanda de educación 
superior; el Instituto Internacional de la unesco para la Educación Superior en América 
Latina y el Caribe (unesco-iesalc) con su Proyecto Diversidad Cultural e Intercultura-
lidad en Educación Superior en América Latina y la Conferencia Regional de Educación 
Superior de 2018 (cres, 2018), reconocen que a nivel de América Latina y el Caribe, la 
interculturalidad se asume en la educación superior para/con/por pueblos indígenas y 
afrodescendientes a través de cinco tipos principales de modalidades institucionales (Mato 
2018). 

La primera se refiere a los programas de inclusión de individuos como estudiantes en 
ies convencionales1, a través de estrategias como becas, cupos, apoyo académico o psico-
social exclusivo para pueblos y nacionalidades. Esta estrategia de inclusión se sustenta en 
la idea de crear oportunidades para el ingreso de estudiantes diversos dentro de las carreras 
convencionales que se ofertan y generar espacios de diálogo frente a la presencia de esta 
diversidad. Sin embargo, su alcance no considera cambios sustanciales que incorporen 
la diversidad cultural dentro del diseño de la carrera y de la institución en sí, lo cual se 
refleja en problemas de discriminación y carente incorporación de saberes, metodologías 
y pedagogías interculturales (Mato, 2018). 

La segunda modalidad son programas de formación de ies convencionales creadas 
especialmente para estudiantes de pueblos y nacionalidades. Esta modalidad, en la región, 
se orientan principalmente a la formación de docentes de Educación Intercultural Bilin-
güe de los diferentes niveles, y consideran en su construcción lenguas, conocimientos, 
formas de aprendizaje, producción de conocimiento y docentes propios de los pueblos 
y nacionalidades destinatarios. Esta modalidad se destina, en primera instancia, solo a 
estudiantes de pueblos y nacionalidades (Mato, 2018).

El tercer tipo de programas y proyectos son de docencia, investigación y/o de vincu-
lación social, desarrollados por ies convencionales con participación de comunidades de 
pueblos indígenas y/o afrodescendientes. Esta tipología a su vez, se puede dividir en tres 
subgrupos: programas o proyectos de docencia que pueden incluir proyectos de investiga-
ción y vinculación (estos proyectos se diferencian del anterior porque no son carreras en sí, 
sino solo seminarios u clases específicas), vinculación intercultural a través de programas 
o proyectos de vinculación y experiencias en las que la colaboración se da especialmente 
mediante proyectos denominados de “vinculación”, “extensión”, “servicio” u otras deno-
minaciones, orientados a mejorar la calidad de vida de las comunidades. La característica 
general de estos proyectos es que ocupan a un grupo reducido de personal de la ies, sean 
docentes o estudiantes (Mato, 2018).

La cuarta tipología son los convenios de co-ejecución entre ies y organizaciones de 
base o comunidades de población indígena o afrodescendiente. Este tipo de convenios en 

1	 Por instituciones de educación superior convencionales, en esta investigación, se comprende a todas las IES que 
no han sido diseñadas exclusivamente para pueblos y nacionalidades. 
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la región son escasos y de corta duración, sin embargo, han servido como ejemplo para 
proyectos similares (Mato, 2018).

Y la última modalidad son la ies interculturales, es decir instituciones con una 
construcción base con enfoque intercultural, interesadas en integrar saberes, modos de 
producción de conocimiento y aprendizaje, y metodologías de la diversidad cultural de las 
poblaciones de sus respectivos países. A nivel regional se observa que estas instituciones 
son creadas en su mayoría por los mismos pueblos y nacionalidades, y receptan principal-
mente estudiantes pertenecientes a esta población (Mato, 2018).

Estas diversas modalidades de educación se enfocan en la interculturalidad como una 
tarea destinada de manera particular a pueblos y nacionalidades, lo que limita la cons-
trucción de una sociedad intercultural de manera general. Como se ha discutido en líneas 
anterior, el tema de la interculturalidad es un proyecto social que nos atañe a todos como 
parte de una comunidad global. Por ese motivo, a continuación, se detallan algunos ele-
mentos que deben ser considerados como línea base para el análisis de la interculturalidad 
en la educación superior a nivel regional y en Ecuador. 

La situación de la educación superior en la región es un reflejo de lo que ocurre con 
la educación en todos sus niveles. De acuerdo con la Base de Datos Mundial sobre la 
Desigualdad en la Educación realizada por unesco (2017a), América Latina y El Caribe 
(alyc) es la región con mayor brecha entre ricos y pobres, escenario que agrava las condi-
ciones contextuales para un adecuado desempeño de iniciativas de política educativa que 
aporten a la movilidad social de la población que más lo requiere. 

Dentro del mismo estudio se evidencia que, en los países de ingresos medios-bajos, 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes del 20% más pobre tienen ocho veces menos 
probabilidades de estar escolarizados que los del 20% más rico. Por lo tanto, los niños, 
adolescentes y jóvenes de los países de bajos ingresos tienen nueve veces menos probabili-
dades de estar escolarizados que los de los países de altos ingresos (unesco, 2017a). 

Adicionalmente, el Informe Regional de unesco (2013), señala que actualmente 
se observan cambios en la paridad urbano-rural y por grupo étnico en el acceso a la 
educación, a pesar de ello la inequidad sigue latente, y se observa en las dificultades de 
la población indígena para concluir la educación primaria, y los problemas de acceso y 
conclusión de la educación secundaria y terciaria generado por los niveles de pobreza 
y exclusión social. A lo que se suma, las desigualdades de género reflejadas en que en 
América Latina el 7,1% de las niñas indígenas presenta privaciones severas en educación 
con relación al 5,6% de varones (cepal y unicef 2012). 

Son varias las variables que fomentan esta brecha en el acceso, permanencia y con-
clusión de la educación superior para pueblos y nacionalidades. Según estudios realizados 
en la región, se identifican como limitantes a las distancias geográficas entre los hogares y 
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la ies, deficiencias en la educación básica y secundaria recibida, limitaciones económicas, 
incompatibilidad con los calendarios agrícolas para poblaciones rurales, escasa o nula per-
tinencia de la oferta de formación con sus necesidades propias y comunitarias, dificultades 
lingüísticas, entre otras (Mato, 2018). 

Esta situación de desigualdad se ahonda aún más con los currículos y textos impuestos 
por el sistema educativo formal, que no reflejan la diversidad cultural de las poblaciones 
que habitan la región y, además, en muchos casos sus contenidos propician prejuicios y 
estereotipos que tienden a invisibilizar, naturalizar y demarcar la condición indígena de 
manera estática, folclorizada y centrada en el pasado como especialización del mundo 
indígena, de igual manera sucede con la población afro (unesco 2013).

Otro factor que genera exclusión del sistema educativo para la población indígena y 
afrodescendientes es la implementación e interpretación que se efectúan de los resultados 
de pruebas estandarizadas en contextos diversos, que muestran menores logros académicos 
de los estudiantes indígenas “frente a las exigencias y estándares de la cultura dominante” 
(unesco 2013, 168). Lo que tiene como consecuencia, limitaciones para el ingreso de esta 
población a la educación superior, que en muchos casos dentro de la región requiere de 
exámenes para la obtención de un cupo (unesco 2013).

Al hablar de educación formal en la región, la exclusión se traduce también en po-
breza educativa al no considerar particularidades lingüísticas, culturales y sociales de los 
educandos que hablan una lengua distinta al idioma hegemónico, en el cual se organizan 
los currículos escolares. Además, de una limitada incorporación de experiencias, saberes 
y conocimientos de la diversidad cultural de la región, pese al discurso casi generalizado 
sobre interculturalidad que se presenta en la política de la región. Situación que responde 
a la tendencia homogeneizante y universalizadora que ha orientado y aún marca a la 
educación latinoamericana (López, 2001).

Otro punto central que se debe indicar es que a nivel de la región se cuenta ac-
tualmente con normativas que reconocen el derecho a una educación intercultural y en 
construcción directa con los pueblos y nacionalidades de cada Estado. Esta base legal 
particular de cada nación y los acuerdos internacionales que ratifican sus derechos, son 
el marco desde el cual se deben exigir políticas y proyectos educativos que cumplan con 
las necesidades de los pueblos y nacionalidad. Hasta el momento, se han logrado impor-
tantes cambios a nivel educativo en la región, sin embargo, es necesario ahondar en una 
educación superior que plantee desde la identidad institucional hasta las metodologías 
aplicadas en aula una visión de interculturalidad crítica que forme a profesionales no solo 
de pueblos y nacionalidades para la construcción de una sociedad más equitativa y a la par, 
salvaguarde la diversidad cultural que caracteriza a América Latina y el Caribe.
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Conclusiones

Los resultados que arroja la investigación, en la cual se basa el presente artículo académico, 
muestran un panorama general de cómo se comprende y trabaja la interculturalidad desde 
la educación superior. Las principales estrategias observadas incluyen posturas desde la 
interculturalidad funcional hasta propuestas más profundas que hablan de decolonialidad 
y diálogo de saberes a partir de los preceptos de la interculturalidad crítica. 

Los principales avances encontrados transitan principalmente en el interés, obliga-
torio o no, de incluir a la interculturalidad como un tema de fondo dentro de la oferta 
educativa, los esfuerzos conjuntos entre las ies, redes universitarias, la comunidad, y otros 
organismos por fomentar el enfoque intercultural en la práctica, la investigación, dentro 
de las clases teóricas y en sí en la formación general de los futuros profesionales. 

El trabajo desarrollado durante las últimas décadas solo logrará frutos importantes 
dentro de la sociedad si se mantiene la continuidad de estos proyectos y se busca el éxito 
de los mismos a través de estrategias estatales para financiarlos y apoyarlos, pero, además, 
dependerá del propio trabajo interno de las instituciones para lograr alianzas que per-
petúen estas iniciativas, las profundice y se expandan a nuevas instituciones, buscando 
alcanzar mayores espacios en los que se promueva un enfoque intercultural.

Dentro de la diversidad de estrategias para trabajar la interculturalidad en el nivel de 
educacion superior, se deben reforzar y promover aquellos que logren articular diversos 
modos de producción de conocimiento, investigación, vinculación con la comunidad, 
redes académicas y un aprendizaje contextualizado que genere herramientas desde la 
práctica. En este sentido, se logra como resultado una educación superior con un enfoque 
intercultural que impacta directamente en diferentes áreas de conocimiento, con profe-
sionales que consideran la diversidad cultural en sus espacios de trabajo y por lo tanto 
pueden lograr soluciones situadas. 

Las estrategias deben considerar el trabajo realizado al interior de la institución, pero 
a la vez, debe encontrar su continuidad en el ámbito laboral, donde aún queda mucho 
trabajo por desarrollar. Esto también requiere una conexión directa con la educación bá-
sica, en la que se forman los primeros cimientos de los profesionales interculturales que 
las sociedades latinoamericanas requieren, por ser una región altamente diversa y a la vez 
inequitativa. La formación de profesionales debe responder a una relación concreta entre 
educación básica, bachillerato, educación superior, la comunidad y el mercado laboral. 

Perpetuar una postura de interculturalidad funcional, generará mayores problemas 
a futuro, cuando sea aún más complicado poner en debate un tema que actualmente se 
encuentra de gran aceptación. A lo cual es necesario recordar que el carácter funcional o 
crítico de la interculturalidad no se da por decreto, o a partir de la asunción de un discurso 
de interculturalidad, sino que depende de las prácticas concretas que se generan.
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Frente a esta situación, es necesario recordar algunos de los principales desafíos que 
aún deben ser trabajados a nivel estatal, institucional y social. Como primer desafío se 
podría mencionar que las “políticas inclusivas” y las “acciones afirmativas” deben ser 
atravesadas por un hondo respeto a ese “ser” que está delante nuestro, considerando real-
mente sus necesidades y abriéndonos a un diálogo horizontal que reconozca las falencias y 
virtudes de las dos posturas, no como ámbitos dicotómicos, sino como oportunidades de 
complementariedad para crear formas nuevas de comprender nuestro entorno. 

Para lograr esta complementariedad, es obligatorio comprender la responsabilidad 
compartida y mutua que existe desde el conocimiento dominante y los saberes diversos 
por dialogar en paridad, con el fin de trascender las relaciones inequitativas encriptadas 
en la memoria social. La idea no es deshacernos de la modernidad y todo su acervo, sino 
preguntarnos por formas emergentes tanto epistemológicas como sociopolíticas, como 
varios autores han explicado con anterioridad.

Ante lo cual es necesario que las ies reestructuren su institucionalidad y comprendan 
las necesidades reales de la sociedad al momento de ofertar carreras, esto significa que es 
fundamental que la formación no solo se enfoque en el sector moderno de la economía, 
sino también, considere los segmentos más rezagados y que en muchos casos se realizan a 
través de la formación técnica. 

Para finalizar, es necesario comprender que los valores interculturales deben estar pre-
sentes como un marco de referencia desde el cual se desarrollan las actividades educativas, 
se orienta la función docente y se forma a los profesionales que lograrán cambiar la forma 
en que la sociedad actualmente asume a la interculturalidad. 
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